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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc534742538]ANTECEDENTES
1. El día uno (01) de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00654/TLALNEPA/IP/2018, mediante la cual requirió:
“De la Unidad Administrativa denominada " Oficialia Calificadora en Materia de Percances Vehiculares" dependiente de la Coordinación General de Justicia Municipal: solicito las facultades, obligaciones y justificación presupuestaria del titular de dicha unidad administrativa el Lic. Julián Escobar Albores.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. En fecha veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:  

“SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00654/TLALNEPA/IP/2018.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como SAIMEX 00654.zip: integrado por el oficio número CGJM/1060/2018 de fecha doce (12) de octubre de 2018, a través del cual el Coordinador General de Justicia Municipal informa: “que las facultades y obligaciones del Titular de la mencionada Unidad Administrativa, las establecen los Artículos 9.4 y 9.5 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
Por lo que respecta a la justificación presupuestaria del Titular de dicha Unidad Administrativa, ésta se da por su calidad de titular del área de referencia y estar considerado en los artículos antes mencionados del Código Reglamentario Municipal.” (Sic)

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686][bookmark: _Toc528236329][bookmark: _Toc531197683][bookmark: _Toc531781766][bookmark: _Toc534742539][bookmark: _Toc462307684][bookmark: _Toc472427086][bookmark: _Toc472500653]Acto impugnado: “La entrega de la información no corresponde con lo solicitado. "(Sic); 

· [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc528236330][bookmark: _Toc531197684][bookmark: _Toc531781767][bookmark: _Toc534742540]Razones o Motivos de inconformidad: “Mediante escrito de número CGJM/1060/2018 con fecha 12 de octubre de 2018 el sujeto obligado hace mención que las facultades y obligaciones del Titular de la mencionada Unidad Administrativa las establecen los artículos 9.4 y 9.35 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz; dicho ordenamiento menciona que serán supervisadas y coordinadas por un Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares, sin embargo no menciona disposiciones jurídicas que atribuyan a su empleo, cargo o comisión, las disposiciones que se deban conocer y cumplir para regulan el ejercicio de sus funciones y facultades. Por otro lado en el mismo escrito el Sujeto Obligado hacen mención que la justificación presupuestaria del Titular de dicha Unidad Administrativa, ésta se da por su calidad; primeramente el concepto de calidad no se encuadra en ninguno de los principios que rigen la actuación de los servidores públicos. En segundo lugar el Sujeto Obligado no proporciona elementos técnicos y administrativos que den congruencia para justificar el tramo de control de dicha Unidad Administrativa, por lo tanto no se agota y no transparenta la justificación presupuestaria.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.  

6. El nueve (09) de noviembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado y adjuntó el archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 04163 INFOEM IP RR 2018.zip, en el que adjuntó el oficio número CGJM/1162/2018 de fecha siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito y signado por el Coordinador General de Justicia Municipal, mediante el cual refiere las facultades y obligaciones de las Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares y agrega que por lo que respeta a la justificación presupuestaria del Titular de dicha Unidad Administrativa, le corresponde al mismo ejercer el presupuesto asignado al área, determinado en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal, consistente en $582,465.00 con tres metas de Actividad Sustantivas Relevantes registradas. 

7. Documento puesto a disposición del RECURRENTE en fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho. 

8. Por su parte, el RECURRENTE en fecha treinta (30) de noviembre de dos mil dieciocho remitió el archivo identificado como manifestaciones 1.pdf. Escrito que en su contenido se observa lo siguiente: 

“El Sujeto Obligado continúa sin transparentar la solicitud de información inicial; de acuerdo a su cadena de mando la Coordinación de Justicia Municipal, que como su nombre lo dice; es una Coordinación Administrativa, deberá auxiliarse para el desempeño de sus funciones en otras Unidades Administrativas que para el caso es la denominada Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares. El verdadero tema tiene que ver con la Unidad Administrativa encabezada por un “Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares”, que al revisar el Organigrama Institucional la cadena de mando lo posiciona por encima de las Unidades Administrativas denominadas Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares. Sin que hasta el momento el Sujeto Obligado transparente su actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas le atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. Si tal como menciona el Sujeto Obligado el actuar del “Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares” está facultado en lo relativo al artículo 9.35 del Código Reglamentario Municipal, que en lo referente a la cadena de mando lo tienen que realizar los Oficiales Calificadores que están bajo su superioridad; se presume que está usurpando funciones, o realmente está siendo omiso, ya que los laudos que emiten las Unidades Administrativas denominadas Oficialías Calificadores en Percances Vehiculares no aparece la firma del servidor público quien ocupa, en el tramo de control organizacional, el puesto de “Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares”. El sujeto Obligado está siendo omiso en transparentar lo solicitado.” (Sic)

9. En fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho el Comisionado Ponente notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales para un mejor estudio; asimismo decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de la misma fecha, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. 

[bookmark: _Toc534742541]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc534742542]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc534742543]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho al trece (13) de noviembre del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc534742544]TERCERO.- De las causales del Sobreseimiento. 
13. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el entonces solicitante requirió lo siguiente: 

· Las facultades, obligaciones y justificación presupuestaria del Titular de la Unidad Administrativa “Oficialía Calificadora en Materia de Percances Vehiculares”, dependiente de la Coordinación General de Justicia Municipal. 

15. El SUJETO OBLIGADO manifestó que las facultades y obligaciones del Titular de la Unidad Administrativa se encuentran contempladas en los artículos 9.4 y 9.35 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz; y en relación a la justificación presupuestaria señaló que se da por su calidad de Titular y por estar considerado en los artículos mencionados. 

16. Es así que el particular inconforme con la respuesta del Municipio de Tlalnepantla de Baz interpuso el recurso de revisión, argumentado en las razones o motivos de inconformidad en primer lugar el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz no menciona disposiciones jurídicas que atribuyan al empleo, cargo o comisión, es decir, disposiciones que se deban conocer y cumplir para regular el ejercicio de las funciones y facultades  del Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares y en segundo término manifiesta que no se agota y no transparenta la justificación presupuestaria. 

17. Sin embargo el SUJETO OBLIGADO hizo uso de su derecho y a través del informe justificado completó la respuesta inicial aclarando en primer término que el artículo 9.4 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz[footnoteRef:1] dispone que la Coordinación General de Justicia Municipal contará para su auxilio de la Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares. [1:  http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/reglamento/pdf/Reformas%20y%20adiciones.pdf] 


“Artículo 9.4. Para el desarrollo de sus atribuciones, la Coordinación General de Justicia Municipal contará para su auxilio con las siguientes áreas: 

I. Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa; 
II. Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares; 
III. Procuraduría Social; y 
IV. Oficialías Calificadoras.”

18. En segundo lugar refiere que el mismo ordenamiento se estipula que las Oficialías  Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares, estarán bajo la coordinación y supervisión del Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares 

19. Por tanto, es facultad y obligación del Titular de la Unidad Administrativa coordinar y supervisar las Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares, atribuciones previstas en el artículo 9.35 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz que a la letra dice:

“Artículo 9.35. Las Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares, serán coordinadas y supervisadas por un “Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares”, que dependerá directamente del Coordinador General de Justicia Municipal. El Oficial Calificador conocerá de aquellos accidentes ocasionados por el tránsito vehicular en términos de lo que estable el artículo 150, inciso j de la Ley Orgánica Municipal y lo que establece el presente Código.”





20. Correlativo a lo anterior, en el Portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX), se encuentra publicada la estructura orgánica del Municipio de Tlalnepantla de Baz[footnoteRef:2] en la que se puede observar que efectivamente la Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares es el área auxiliar de la Coordinación General de Justicia Municipal, tal como se visualiza en las siguientes imágenes:  [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tlalnepantla/organigramas.web] 


[image: ]

[image: ]

21. Es importante precisar que de acuerdo a la información publicada en cumplimiento a la fracción VII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el portal IPOMEX, relativa a el directorio de todos los servidores públicos del Municipio de Tlalnepantla de Baz; el Titular de la Oficialía Calificadora en Percances Vehiculares es el servidor público Julián Escobar Albores, que el particular refiere en la solicitud de información. 

[image: ]
22. En consecuencia, este Órgano Garante considera que se tiene por colmado este punto, en razón de que el RECURRENTE se concretó en solicitar las facultades, obligaciones del Lic. Julián Escobar Albores, Titular de la Oficialía Calificadora de Percances Vehiculares, dependiente de la Coordinación General de Justicia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, las cuales se encuentran establecidas en el ordenamiento jurídico al que hace referencia el SUJETO OBLIGADO, consistentes en coordinar y supervisar las Oficialías Calificadoras en Percances Vehiculares. 

23. Ahora bien, en relación a la justificación presupuestaria del Titular de la misma Unidad Administrativa, si bien es cierto, que el SUJETO OBLIGADO en la respuesta a la solicitud de información únicamente manifestó que dicha justificación se da por su calidad de Titular, también lo es que en el  Informe Justificado informó que al Titular de Oficialías Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares le corresponde ejercer el presupuesto asignado a la Unidad Administrativa, determinado en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal, consistente en $582,465.00. 

24. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

25. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

26. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

27. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

28. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.
29. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

30. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

31. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

32. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción. 

33. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]R E S O L U T I V O S 


PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04163/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------------------------------ la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04163/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Oficialia Calificadora en Percances Vehiculares

Ejercicio :

Fecha de inicio del periodo que
se informa : 01/10/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018

Clave o nivel del puesto : 23

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Titular
de la Oficialia Calificadora en Percances Vehiculares

Nombre : Julidn

Primer apellido : Escobar

Segundo apellido : Albores

Area o unidad administrativa de adscripcion :

Fecha de alta en el cargo :
03/11/2008

Tipo de vialidad :

Nombre de vialidad : Riva Palacio
esq. Presidente Judrez
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Denominacién del puesto: 023

Denominacion del cargo: Jefe de Departamento

Area de adscripcién: Coordinacion General
de Justicia Municipal

Denominacion de la norma que establece sus atribuciones,
responsabilidades y/o funciones: Codigo Reglamentario Municipal de
Tlalnepantla de Baz, México 2016-2018

Atribuciones, responsabilidades y/o funciones: Articulo 9.35.- Las
Oficialias Calificadoras en Materia de Percances Vehiculares, seran
coordinadas y supervisadas por un “Titular de Oficialias Calificadoras en
Materia de Percances Vehiculares”, que dependera directamente del
Coordinador General de Justicia Municipal. El Oficial Calificador conocera de
aquellos accidentes ocasionados por el transito vehicular en términos de lo
que estable el articulo 150, inciso j de la Ley Organica Municipal y lo que
establece el presente Cdodigo.




